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Trucos insólitos pero eficaces 
para dormir mejor

 VALIOSOS CONSEJOS PARA LOS NOCTÁMBULOS

A medida que se 
acrecientan los problemas 

de sueño en el mundo, 
también aumentan las 
supuestas soluciones 
que inundan internet, 

pero no todas dan nuevos 
resultados y algunas 

pueden ser perjudiciales. 
Los especialistas han 

seleccionado algunos de 
los “trucos para dormir 

mejor” que son tendencia 
en las redes sociales y que 

“merecen ser tenidos en 
cuenta”, según explican.

Para mantener un estilo de vida 
saludable, preservar nuestra salud 
mental y función cognitiva, y redu-
cir el riesgo de sufrir enfermedades 
cardíacas y diabetes, necesitamos 
dormir a diario entre 7 y 9 horas, y que 
nuestro sueño sea de buena calidad, 

según especialistas. 
Dormir lo suficiente permite que el 

cerebro y el cuerpo descansen y se 
recuperen del estrés diario, lo que tiene 
un impacto directo en nuestra salud 
mental y física, pero una de cada tres 
personas en el mundo no consiguen 
dormir lo suficiente ni bien cada noche, 
según un informe reciente. 

Se calcula que a nivel mundial un 
32,8% de los adultos no duermen 

lo suficiente, lo que significa que 
aproximadamente un tercio de la 
población adulta padece privación 
de sueño, según los “datos y esta-
dísticas del sueño” publicadas por la 
plataforma en línea especializada en 
salud mental y bienestar Help Guide 
(www.helpguide.org). 

Solamente en Estados Unidos, entre 
50 y 70 millones de personas padecen 
trastornos o alteraciones del sueño, 

mientras que  aproximadamente una 
de cada cinco personas informan que 
se sienten somnolientas durante el 
día, según Help Guide.

Aunque la falta de sueño puede tener 
a largo plazo un impacto más profundo, 
llegando a  reducir la esperanza de vida, 
dormir poco puede tener un impacto 
perceptible en nuestro día, al afectar 
negativamente la productividad, las 
emociones y la creatividad, según 
esta misma fuente.

Muchas personas, para las que tratar 
de encontrar una solución para dormir 
mejor puede ser tan agotador como no 
dormir, a menudo orientan sus bús-
quedas en las redes sociales, donde 
proliferan las técnicas supuestamente 
“eficaces o definitivas”. 

Para ayudar a esas personas a en-
contrar la mejor opción, la plataforma 
en línea HAYPP (www.haypp.com/
uk), encargó un informe sobre las 
técnicas facilitadoras del sueño más 
populares en TikTok, para determinar 
cuáles de estas tendencias virales son 
más confiables y “merecen que se les 
preste atención”.

TÉCNICA DE LOS “PIES DE GRILLO”

Este método, popularizado por el 
creador de contenido @notyouravera-
gethrpst, consiste en frotar los pies uno 
contra el otro, rítmica y suavemente 
(de manera similar a como los grillos 
que frotan sus patas y alas entre sí) 
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dormir lo su-
ficiente cada 
noche.
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EXTRACTO
EXTRACTO NOTIFICACIÓN. 2° Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en calle Rengifo N°240 de La Serena, Rol C-1374-2024 caratula-
do “COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOPEUCH/ CASTILLO” ha ordenado noti�car por avisos demanda y resoluciones extractadas: 
Andrés Silva Charpentier, abogado, representación Coopeuch, interpone demanda ejecutiva contra MARCELO ALFONSO CASTILLO 
RANJEL, RUT: 16.591.962-9, empleado, ignora domicilio actual, señala que por escritura pública de fecha 10 de marzo de 2022, 
otorgada en la Notaría de La Serena de Rubén Reinoso Herrera (Repertorio N° 1.889-2022), Coopeuch dió mutuo por 1.895 UF, que se 
obligó a pagar, conjuntamente con intereses mediante 360 cuotas mensuales a contar del día 1° del mes siguiente al de la fecha del 
desembolso del préstamo. El monto del 1° dividendo estará compuesto por la suma de 2,2911 UF por concepto de capital más los 
intereses devengados desde la fecha de desembolso del préstamo. A partir del 2° dividendo estos ascenderán a 10,1326 UF cada uno, 
a excepción del último que será de 10,3259 UF. Tasa de interés de 5,08% anual vencido. Deudor dejó de pagar cuota de agosto de 
2023 y siguientes, y acreedor hace exigible saldo adeudado. Solicita tener por interpuesta demanda ejecutiva contra MARCELO 
ALFONSO CASTILLO RANJEL, por suma equivalente a 1.934,8835 UF, más intereses y costas. 1º Otrosí, Señala bienes embargo. 2º 
Otrosí, Designa Depositario. 3º Otrosí, Acompaña documentos. 4° Otrosí, Solicita exhorto. 5° Otrosí, Tengase presente, 6° Otrosí, 
Patrocinio y poder. Con fecha 22 de noviembre de 2024 el tribunal resuelve: “ Proveyendo la demanda de fecha 12 de abril de 2024: 
A lo principal: Téngase por interpuesta demanda ejecutiva en contra de don MARCELO ALFONSO CASTILLO RANJEL, despáchese 
mandamiento de ejecución y embargo, por la suma de 1.934,8835 Unidades de Fomento, en su equivalente en pesos al día del pago 
efectivo, que al 5 de abril de 2024 equivalen a la suma de $71.840.928, más los intereses pactados y penales. Al primer y segundo 
otrosí: Trábese embargo sobre los bienes muebles e inmuebles indicados y como se pide a la designación depositario provisional. Al 
tercer otrosí: Téngase por acompañada escritura pública. Custódiese, registrándose. Respecto a los documentos N° 2 y N° 3, téngan-
se por acompañados con citación. Al cuarto otrosí: Como se pide, exhórtese al Juzgado de Letras de Turno en lo Civil de Santiago, 
facultándose solo hasta la traba del embargo, con auxilio de la fuerza pública, en el caso de constatar oposición. Al quinto otrosí; 
Téngase presente respecto de las resoluciones que el Tribunal ordene noti�car por este medio. Al sexto otrosí; Téngase presente 
patrocinio y poder” Misma fecha se despacha mandamiento que dice: “Un Ministro de Fe requerirá de pago a don MARCELO ALFONSO 
CASTILLO RANJEL, con domicilio en (i) calle Los Duraznos N° 345, comuna de Macul, Región Metropolitana; y en (ii) calle Juan Godoy 
Rivera N° 1327, Edi�cio C, D7° piso, departamento 706. Comuna de La Serena, para que pague a “COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
COOPEUCH”, o quien sus derechos represente, la suma la suma de 1.934,8835 Unidades de Fomento, en su equivalente en pesos al día 
del pago efectivo, que al 5 de abril de 2024 equivalen a la suma de $71.840.928, más los intereses pactados y penales. No veri�cado 
el pago, trábese embargo sobre bienes de la ejecutada que cubran la deuda. El acreedor señaló bienes para la traba de embargo, 
todos los que se guarnecen en el domicilio del deudor y todos los que le fueren conocidos, que el ministro de fe encargado de la 
diligencia estime su�cientes, y en especial el bien inmueble inscrito a fojas 6258 Nº 4196 del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de La Serena, correspondiente al año 2022, designando depositario provisional de los bienes que se embarguen al 
propio deudor, bajo su responsabilidad legal.” Previos trámites legales, mediante resolución de fecha 28 de mayo de 2025 se resuel-
ve: “Considerando el Tribunal, los atestados de receptor de búsquedas negativas, y los o�cios de búsqueda de domicilio allegados a 
la causa, que dan cuenta del mismo domicilio en que se constató por el receptor que no corresponde al domicilio de la ejecutada, y 
no existiendo más antecedentes en contrario, se concluye que la residencia de la parte demandada es difícil de determinar, 
cumpliéndose el requisito legal para acceder a la solicitud, por lo que se resuelve: Como se pide, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, practíquese la noti�cación solicitada, mediante avisos, publicados por tres veces en el 
Diario El Día de La Serena y por una vez en el Diario O�cial de la República y requiérase de pago en la Secretaría del Tribunal, debien-
do comparecer el ejecutado personalmente, dentro del quinto día hábil, contado desde la última noti�cación, o al día siguiente 
hábil, si el señalado recayese en sábado, a las 10:00 horas, bajo apercibimiento de ser requerido de pago en rebeldía”.

     TENDENCIASel Día    I   MARTES 17 DE JUNIO DE 2025  I  I  11

para relajarse, sentirse más  cómodo 
y estar en mejores condiciones para 
conciliar el sueño. 

Según Dr. Eileen (@anew.acu), her-
bolaria, fisioterapeuta y especialista 
china en acupuntura, nuestros pies 
están llenos de terminaciones nerviosas 
y puntos de presión que se calman 
cuando son estimulados, explican 
desde HAYPP.

Añaden que “distintos movimientos 
de autoestimulación como los ‘pies 
de grillo’, mover rítmicamente una o 
las dos rodillas hacia arriba y abajo, 
ponerse una mano sobre el corazón o 
la mejilla o acariciarse el brazo, pue-
den aumentar la sensación de calma, 
reduciendo los niveles de cortisol (la 
hormona del estrés), lo que también 
podría ayudar a dormir mejor por la 
noche.

TÉCNICA DE “PRESIÓN 
DE ACUPUNTURA”

La acupunturista china ‘Dr. Eileen’ ( 
@anew.acu ) aconseja aplicar, durante 
alrededor de un minuto y antes de irse 
a dormir, una suave presión con el 
dedo pulgar detrás de ambas orejas, 
mientras se está acostado boca arriba, 
según explica en un video que ha sido 
visualizado más de 60 millones de 
veces en TikTok. 

Así se estimula el punto “Anmian”, 
también conocido como el punto de 
acupuntura del “sueño apacible”, el 
cual está localizado un centímetro 
justo por detrás de la mitad de la oreja. 

La acupuntura busca aliviar cualquier 
bloqueo, alteración o desequilibrio en 
el flujo energético del cuerpo humano, 
atendiendo molestias como el dolor 
o la dificultad para dormir, según el 
informe encargado por HAYPP.

Destacan que “un estudio italiano, 
efectuado de 2009 en 25 pacientes 
con trastornos del sueño, mostró que 
el 60% de ellos tuvo un sueño de 
mayor calidad durante los primeros 
diez días de tratamiento mediante 
acupresión (aplicar presión en pun-

tos de acupuntura específicos en el 
cuerpo), según este informe.

14 participantes en dicho estu-
dio tenían cáncer y el 79% de ellos 
experimentó una mejor calidad de 
sueño después de ser tratados con 
acupresión (https://pubmed.ncbi.
nlm.nih.gov/19034252). 

TÉCNICA DEL “SUEÑO MILITAR”

Este método, popularizado en un 
video viral de @justinagustin, pro-
mete ayudar a conciliar el sueño en 
tan solo dos minutos, utilizando una 

técnica diseñada para los pilotos de 
combate y consistente en relajar el 
cuerpo sistemáticamente de pies 
a cabeza mientras se practica una 
respiración profunda y se despeja la 
mente visualizando (mentalmente) 
una escena pacífica.

Según el informe de HAYPP, los 
efectos de los elementos centrales de 
este método, la respiración profunda y 
la visualización mental, están respal-
dados por la investigación científica, 
y un estudio ha descubierto que la 
respiración profunda promueve un 
inicio más rápido del sueño. 

Aunque no está garantizado que el 
“sueño militar” funcione para todas 
las personas, esta sencilla técnica 
combina estrategias de relajación física 
y mental que vale la pena que prueben 
quienes luchan contra el insomnio o 
los pensamientos acelerados a la hora 
de acostarse, enfatizan.

TÉCNICA DE “APAGADO COGNITIVO”

Este método, ideal para aquellas 
personas que tienden a pensar en 
exceso y cuyos cerebros no consiguen 
“apagarse” por completo antes de 
acostarse para descansar, promete 
que hará quedarse dormido en unos 
cinco minutos a quien lo aplique.

Esta tendencia, difundida en un video 
por el creador de TikTok @joelchesters 
y que refleja un consejo que le dio un 
profesor de la Universidad Oxford, 
consiste en enumerar mentalmente y 
al azar todo tipo de cosas, durante un 
lapso prolongado mientras intentamos 
conciliar el sueño, según el informe 
de HAYPP (www.haypp.com). 

Cuanto más aleatoria sea la enume-
ración, mejor será su efecto, ya que 
“el truco” de este truco, radica en que 
los pensamientos aleatorios “enga-
ñan” a los mecanismos reguladores 
del sueño en el cerebro, haciendo 
“que te sientas aturdido y listo para 
dormir” y distrayéndote de cualquier 
preocupación o de los pensamientos 
excesivos antes de apagar las luces, 
concluyen.

• A nivel mundial, una de cada tres personas no duerme lo suficiente cada 
noche, y “para muchos, tratar de encontrar la solución adecuada para dormir 
bien es tan agotador como no poder dormir”, según un estudio encargado 
por HAYPP. 
• En las redes sociales, sobre todo cuando llega el verano y las altas tem-
peraturas dificultan el sueño nocturno, proliferan las técnicas para dormir 
mejor, pero es aconsejable descartar aquellas soluciones poco razonables 
o extremas, o que incluyan tomar brebajes o compuestos cuyos efectos se 
desconocen. 
• Las técnicas de “los pies de grillo”; la “presión de acupuntura”; el “sueño 
militar” y el “apagado cognitivo”,  no solo se han vuelto virales en TikTok, 
generando cada una, cientos de miles de búsquedas mensuales, sino que 
además merecen que se les preste atención al ser consideradas confiables, 
según HAYPP.
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